
 

 

 

 

 

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL 

 
Los GRUPOS PARLAMENTARIOS SOCIALISTA y CONVOCATORIA POR ASTURIES 
IU-MÁS PAÍS-IAS, a través de sus respectivos Portavoces, Dolores Carcedo García y Javier 
González Vegas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamento de la Cámara, 
presentan la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN relativa al Debate de Orientación 
Política General correspondiente al año legislativo 2025-2026 (12/0175/0003/175663). 
 
 

  
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

La Junta General del Principado insta al Consejo de Gobierno a defender ante las instituciones 
europeas y el Gobierno de la nación: 

Primero. Los avances alcanzados en las nuevas normativas de gestión pesquera sobre 
distribución de cuotas, así como la mejora de la rentabilidad del sector mediante nuevas 
posibilidades de pesca, teniendo en cuenta, en todo caso, la dependencia que el sector pequero 
asturiano tiene de las diferentes especies, tanto las tradicionalmente presentes en nuestras 
costas como las nuevas, en aras a mantener una rentabilidad óptima de nuestra flota pesquera. 

Segundo. Al sector pesquero asturiano frente a planteamientos que supongan medidas 
restrictivas para nuestra actividad pesquera y fomenten nuevas actividades en el medio marino 
que perjudiquen el desarrollo pesquero. 

Tercero. La pesca artesanal asturiana en relación con los ecosistemas marinos vulnerables, 
exigiendo que cualquier medida se base en el mejor asesoramiento científico y en evaluaciones 
socioeconómicas, garantizando una regulación proporcionada y compatible con la 
sostenibilidad y la continuidad del sector pesquero. 

Cuarto. Una mayor financiación para la Política Pesquera Comunitaria (PPC) mediante la 
creación de un fondo pesquero especifico que permita afrontar los importantes retos de futuro 
como el relevo generacional y, por lo tanto, el rechazo a los recortes que contiene el Marco 
Financiero Plurianual de la Unión Europea (UE) para el período 2028-2034 sobre el Fondo 
europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) 

 
Junta General del Principado de Asturias, 24 de septiembre de 2025 

 
 
 
 
 
Dolores Carcedo García                                                                                        Javier González Vegas 
             Portavoz                                                                                                                Portavoz 
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